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Conforme a lo solicitado en el memorial visible a folio 63 y con 

fundamento en el art.76 del C. G del P., se DISPONE: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a la abogada 

Claudia C. Velásquez Convers, por la parte demandante. 

La renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado.   

De otro lado, teniendo en cuenta el escrito visible a folios 71 a 72 y por 
ser procedente lo deprecado se reconoce a la abogada Piedad Constanza 
Velasco Cortes como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

Finalmente, en virtud de los resultados obtenidos dentro del 

proceso, conforme se solicita y como quiera que se dan los presupuestos 

procesales del artículo 108 del Código General del Proceso, en tanto que la 
publicación del Registros Nacional de personas Emplazadas se hizo en 
debida forma y el término allí dispuesto se encuentra precluído sin haber 

obtenido la comparecencia del demandado CARLOS ALBERTO SUPELANO 
GUIO, se designa como Curador ad litem al abogado NELSON 

ALEXANDER FRADE BAUTISTA de conformidad con el numeral 7º del 
canon 48 ibídem. 

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los 
lineamientos que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem. 

NOTIFÍQUESE, 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 



R.R. 
Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 38 hoy 

17 DE NOVIEMBRE DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


